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rB@fssesa si «®b»®b&
À' oiiUgarift en U Fnalnaala, lela»

•4 «a olù?» *®^/*’’ ^ i®* Jointe à Isa 4e en promulgaoiôu, 
Ï^cnol»/,*,? ’®i otra cossu Ss ontieadn ¿sah» U
•l la œ . ™ , “^^ an qa» Èorninn U ins era ión 4« ta ley

iga^raacis 4» Las layes, a» «casa 4« sa

i^ 1«J0« no tsadrin efeoto rstroaotivo, si no 
a 1 ° “^^^'^'j^®* (Oáíliya oitñiíii^enícz 

^ « UA^?®?^ ^Í ’í* ^’^^^^ ^^ ^^^'^ 7 ^'^ ^^^^ o^'^*^ 
^’^•aian^ n^ • • , ’ ii^pa^ta? no as otorgas por ím oor- 
®^ Síorítarii ■ ^ ®®^^‘®* ®^ jnaaici^ialBS ningán aocameaio 
*• 1*087 Batu»* 2’^ *°' ramatantag praasnwn tos raoiboa 
•*08 áe^uko * *®“* ™ iaraohos da iaserción de loi anan- 
_------- ftsUsaale Soceíji de J/adrid y BoLCTin ûnioiAu

(Qaesía del 4 do Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
®®te (Q. D^ Q j y Augusta Real 

^®w ia, continúan en esta Corte 
lud^°^^^^*^ ^° ^^ importante sa-

GOBIERNO

SDSOBIPCIÚH PASTIOÜLAE

Ea CíasoBi ys’^as.
Un tans...................................g
Trimestre., , , , , B St
Saiamosse.. . , , . , íü bO
UnaRo...................... ..... , as

TOBSA US CdxDOBA Patine.

Ün m«Sz .................................. 4
'TrimesW,........................  11 SE
Sois monea,. , , , , ,23 60
UnoSo...................................45

Ífámero eueltiS, 38 o^tíenos de peseta,
Sa p il it Ues todos los dins, excepto los domingo#, 

NOTA IMPOSTANTE.—Ismedi&taments qae los gros. A U side) 
y SítoretarioB reciban esta "BOLETIN^ dígnondrin gao as fije 

®** e.iemplar on el sitio do coatunabre, donde parmeneaort 
basta al recibo dal niraero aigaíento

Las Leyes, órdenes y ananeioa que ee icanden pabJicír 
an loaBoietintt Oficiaiet so han de reñaitir ni Jefe poHtieo 
roepsetiyo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores do 
loa mencionados periódicoE,

tOrdenes de 2 de jAbrU, de 8 y 21 do Oetnbre de 1864), 
Los EOfiorea Secretarios onidarin Lejo an mas estrecLa 

responsabilidad, de conservar los númeroe de este ^cíéíia, 
coloceionados para so enenademación, que deberá yerifl- 
aarse al final de cada ano.

Advsbtbkcia, Oenfomo con la oandición 4.* del plie
go qne ha lerrido de base para la subasta, no se insertará 
aingus anuncio que ecai instancia de parte sin qu» tbo- 
aen los interesados el importo de en publicación, A raaón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de ut* 
meros sueltos £ 88 céntimoe.

**itovaííciA os La

localidad dorante el afio eoonómioo de 
1898 á 99. por las espeoiss oompreodi- 
des en los gropoa de carnes y líqoidos, 
se enanoia noa segonda sobaste, que 
tendrá loger «o estas Casas Consisto 
riales el día ocho del próximo mea de 
Jolio y hora de las diez de en mafiana, 
con les misoias oondioíone» y bajo el 
tipo se&alado paro la subasta anterior; 

• advirtiendo que por acuerdo ds este 
Ay octamiento y en cumplimiento de lo 
preceptoedo por el vigente reglamen- 

• to, se han reotifícado loe precios de 
i venta, admitiéndoae Isa propoaicionsa

Ss’bad.is'bs.ca Baziicíetíi
Núm, 1890

Fallecimientos ocurridos el tila 25 de Junio
Í

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Catedral
San lorenzo
Sen Pedro

Varón 
Hembra 
Idem

Soltero (22 años
Viuds ^87

AsistoUa.
'ienítad. ■ 
Tifus abdominal.

DIA 26 DE JUNIOj Qn« cubren la oontidad del tipo y reba
DE CÓRDOBA p •

Circular núm. d89í. ;

^"’'”“^^ '^*^ regítoiento in- j 
^'^uad * ^^’’^olíai de guarnición en j 
la kf ^’‘uteresa en telegrama de hoy, : 
Ua í**^^ inoorporadón á files de todas • 

individuos de tropa qne, 
tü4] * “®*i orden de primero del ao* 
tp|]’ ° ®'^'’nentren oon licencia trimes* 
^’^’'**0 d^ ’^®8>:es8do8 de Coba qoedís- 

^* *íi»”tada y deben eer in-
•6r r^J! °®* ooyo8 individuos han da 
? »Ooor’j*^°’ P'”‘ *°® beñorcH Alcaldes 
^ por dt*^'^** *°'’ ^ oéutimoa de pese- 
^"^ hay *’ "^^^^^^ri® pára el tránsito 
^'’ i¡8ta8^d ^^ ffioorrer, lormeliaéndoles 
^^auts d 1* ”“^*’'‘10® por ferrocarril y 
hOsd^U ^ Estado, oon el fin de que

Cón ^^®®®***'®re6 inmediatemente, 
***• 6 4. J„|i„ a, 1898.

Í

i

El Goberuador,
K^áximo Chulvi. i

‘^JUNTAMIENTO
iÍ’ÜENTE TOJAS

iUio r ^^' ^®’®
'''®*oafti 4^° I^oiz Sánohei, Alcalde consti-

*^®®to 1 *^ .^''' *1®® **o habiendo tenido
*' dia jj^ primera subaste verificada en
1''’ ^®reoíi °^ ^^"^^ *' arrendamiento de
* **“iuai **’ *^^ oonsumos con venta á

* que se devenguen en esta ,

jeo lea preotos, y lee que sobre oobrir j 
el tipo y rebajarloa preoios hagan otras 
oonoesionee benefioiosas para el vsein- i 
dario, ejudicándose el remate al mejor 3 
postor, y caso de no tener efeoto esta I 
nueva anbasta por falta de lioitadoree, 1 
se celebrará la teroere y último á los f 
ocho días siguientes, en la que se ad- i 
mitirán propoeioiones por las dos ter- j
oeras partea del tipo, conforme con Jo 
preoeptaado por el art. 287 de! oitado 
reglamento.

Lo que 86 publica por medio de! pre- | 
Bente pera oonooimiento de caentoe 
deseen Interesaree en la enbaets. j

Faente Tójar 30 de Junio de 1898.— I 
Maro elino finte. '

QUIJO i
Núm, 1879 ;

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde oonsti- t 
tncional de esta villa, !
Hago saber: que halláudoee termina- í 

dos los reparttmiestoa por los oonoep. * 
tos de lústio», pecuaria y urbana, qne | 
han de regir en el año de 1898 á 99, ! 
quedan expuestos »1 público en la Se- 9 
oretarfa mnuioipal, por términode ocho J 
días, 000lados desde la inserolón de es* i 
te onanoio en el Boletih Onour, de le j 
provincia, pero que Jos contriboyeotee 1 
oomprendidee en ellos puedan exami- I 
nerios y reclamar de agravios sí se oon 
eideran perjudioados; an ©j bisa enten
dido, qne trascurrido dicho pía#© no 
serán atendidas sos reclamación es.

Gnijo 3 de Julio de 1898,—Eduardo 
Conde.

Salvador
Santa Marina

Pleuresía.
Catarro intestinal.

Varón
1
Cesado 43 años

Hembra 1 » 18 meses

DIA 27 DE JUNIO

nCatedral Hembra
Idem Varón
Sen Lorenzo Idem
Santa Merina Idem
Idem Hembra

Casado
Soltera

1 a. 4 m-jEacorbuto.
3 días ! Atrepsia.
2 meses Cotarro intestinal. 

;41 años Sistitis orónioa.
164 Cánoer.

DIA 28 DE JUNIO

añosCatedral Hembra ¡Viuda 82
Idem Idem Casada 32
Idem Varón Viudo 68
Idem Hembra 2
Idem Idem Viuda 71
Salvador Varón 8
San Jnau Hembra 13
San Lorenzo Idem Soltero 87
Idem Varón 17
Sauta Marina Hembra 3
Idem Varón Casedo 69

meses

iDisenterio.
■TobercQlo0¡a pulmonar. 
Diarrea senil.
Raquitismo.
Lesión orgánica, 

meses Bronquitis.
¡Catarro intestinal, 

añas Perlesía.
días. Persistencia.

GaetroecterltiB.
efios Hernia extrangalada.

DIA 29 DE JUNIO

San Lorenzo Hembra 18 meses
Alcolea Varón 3
Santa Merina Idem Cesado 64 años
San Lorenzo Hembra Viuda 76

Catarro intestinal. 
0 astroen teritis. 
Glnooseria.
Disentería,

Córdoba 29 do Junio de 1898,—El Seoretano. Manuel Vero.—V.’ B.’: El 
Alcalde, Aparicio, Ministerio de Cultura 2024



BOLllTIN OFIOÏAL DE LA PROVINCIA PE OOBDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(OONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS-
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Rute ocasiona la ««^“n de los 

cero de la carretera de Encinas Reales ú Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Rute e 
los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de 0b^ públicas de este pronncia, y en ^W ^ ^ ^ ^^ P^^,e 

d de la lev de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el térmm 
días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las ®?®®®» 
maciones á la Apresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la re J- 

Córdoba 30 de Junio de 1898,—El Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Rute.
Eelación de los propietarios 4 quienes afecte la expropiaçiôn de terrenos de loa trozos primero, segundo , tercero de la expresada earre^

(Coftíínuard)

lí dinero 

de
■ orden.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
Sitio donde radica 

la finca.
Clase de cultivo. ¡

1

Clase 

de terreno.
Cabida total de la finca.

^---.^^^ -
Jada: 0. Mamerto García, P. Don 

no Rueda, S. Antonio Mosuoeo va 
N. Don José J. Roldán. jj

jin la: 0 Don José J. Roldán, .nú' ,
PaBcoela Croz. S. Don Antonio 
«o Varo y N. Don José J. ^’®A®’|jA#, 

Linde: 0. y N. Doña Mártirez RoW» 
P, Don Mnonel Caeani y S. Don 
no Rueda. „ Min 3'Linda: 0 y P Don Joeé J. ®®*^íli, 
Mamerto García y N. vioda de 
oieco Linares. ,, f-

Linda- 0. y N. Don José J. ®®¿¿ ur* 
Don Manuel Casani y S. Doña Mat^

Linda: 0. Joana Tirado, P. y ? pj,ij9. 
tio Agaiiar y N: Juan Antonio & y

Linda: 0., P y 8. Don Joeé J. Bo* 
N. Don Antonio Pérez. j^gu

Linde: 0. Andrée Omz ^®*Í''^’‘',^'_de f 
Antonio Ecija, N. Dolores M»r^ 
9. Juen P. Sarmiento. intoP’*

Linda: 0. camino bajo, P. Juan A Jj.
Ecija, S. Isidoro Repollo y N- 
sé joaqaín Tirado. antoPi’

Linda: 0, camino bajo, P. Jo*® „ „ Jsí' 
Eoij», S. Dolores Miranda y N'^ 
doro Rneda. ^ antP®’*’

Linda: 0. camino bajo, P. Joan A p^p 
Ecija, S. José Joaquín Tirado y A- 
Antonio Pérez Caballero. autoP’*’

Linde: 0 oamíno bajo, P. J®*”.^' poí* 
Ecija, S. Isidoro Rueda y 
Mártires Roldán. Aot®''''^

Liada: 0. camino bajo,,?, Joan " jasP

......di. V 1 y 1|2 celeminee.............l
20 I),* PaeooníR Croz........................................*

'dem.... .. .. 1 dem¡3 tícólemi&as......................
21 1j. MAuierto U’Broioe

.•Íi faaegae y 9 oelemlneB
22

3“ Mártires Eoldán............................. 3alma y olivar

nUvar» • * ?

I.*.......-... 1 fanega y 4 oolemînee.
23 LQ ? UJ *

Ídero» ■» a a * ■ * • » * • 1? 6 celeminea.................... ..
24 , Rosario Agnilar.................................

D. José Joaqaío Roldán...................... Idem........................... 1? j 3.* 6 fanegea y 7 celeminea
26

Idem.... 3.’ y 3 *............ 6 fanegas y 9 ooleminea
26 jQ&a Amonio jLoija

il* *2 celeminee.,....................
27 Isidoro Kópolio JJiaz........................

fd am. . t . • ■ ■ • ■ e * * 2.a
28

3JU—— 7 celeminea......................
29 D. José Joaquín Timdo...... .................

TlAni 3.“ 1 fanega y 112 celemín.
30

Idem........................... a4____ — 1 Íg2. y 1 112 celemín.
31 „ Antonio Pérez Caballero...............

Hern 2.* y 3.* 1 fanega y 2 celeminee
32 D. Mártires .. ................................ ..

3.* 4 celt minee......................

Ecija, N. Antonio Pérez y 
Gómez. Ant’ú*’

Linda: 0. camino bajo, P. J^-^f,. y **'
Ecija, 3. Doña Mártires Bold»’' 
Joan Cobos. intPíí

Linda: 0. camino bajo, P. Joao *
Ecija, S. Joan Gómez y N- 1® .^
ménez. ,

Linda; 0. camino bajo, P. ‘^®?’“T„ao ^ 
Eoija, 3. Joan Cobos y N. J

t Linda: 0. camino bajo, P. Jo®® pgu M 
Ecija, 9. Teresa Jiménez y ®- .^
noel Roldán, AO^'^’.^L

. Lude: 0. camino bajo, P. J®®^ M®'''''*
Eoija, 8. Joan Tejero y ®’ jj
Porraff. AP^^^aí

. Linda: 0. camino bajo, P. J“®“ wárl’f

33

Idem........................... 6 celemines
34 taOUvraw* * « • * * *

T<-ÍArA Idem........................... ,1. , 3 y 1[2 celemines.,..
35 D." Teresa Jiménez............... .. ..............

lAAfn . . . . Idem........................ . 1 fanega y 10 oelemine
36 D. Joan Tejero Oampoe...................... a AUQUJ t r 1 i l « « • e * •

T 4 o Id ABI.......................... ■ 7 celemines....................
37 Manuel Koldau Kami rez...............

14ftvit., a. ■ 1 fanega
38 D.* Matilde Porras Geroía.................. Koija, 3. Manoel Roldán y .w -" 

Roldán.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLBTÏK OFICIAL DK DA PKOVINOÍA DE OOitDOBA

JUZGADOS
AVILA

Núm, 1871
Don Antonio García López, Jue» instructor 

de es e partido.
Por >n preuente reqoisitOTÍa se llam» 

y emplaza é Galo Pernéndeí y Fer
nandez, natural de Quintana de la Se- 
rena, veomo de Villaharta, prorinoia 
de Córdoba, de treinta y ocho a&oe, 
soltero, jornalero y vendedor de san- 
gijoelas. para qae en el término de diez 
días, oomparezea en la Sala Aadienoia 
de ettte Juzgado, sita en el edíBoio de 
la oároel pública, con objeto de recibir' 
le dectareoión en el samario qoe en es
te Juzgado se inetroye por lesiones, 
qne le faeron inferid ea en el pueblo de 
Burgohondo, la noche del veinte y coa- 
tro de Mayo Último y oírecerie tal pro
cedimiento; spercibíéndole que de no 
venficarlo. la pararé el perjuicio que 
hayti lugar, con arreglo é la ley.

Dada en A vila i treints de Jonío de 
mil ocliooientcs noventa y ocho.— An
toni. 041 roía López.—El Eaoribano,Lo
pe Pérez.

0 OHDOBA
Núm. 1873

Don Bafael Garda Vázquez, Juez de ina'mo- 
ción de eata capital y su partido.
Por la presente y término de diez 

dise, à contar desde la publicación en 
loe periódiooB oficiales, ruego y encar
go á tudas les antoridades civiles y mi- 
litaren, guardia civil y demée agentes 
de policía judicial, practiquen activas 
y eficaces diligencias para la hosca de 
ona cartera de piel, color avellana, ce
rrada coa una goma negra, que conte
nía mil quinientas peaetas en billetes 
del Banco de Espafis, dos de ellos de 
quimentaa pesetas, nna oúdnla perso
nal y varias tarjetas coa si nombre 
Adolfo Torrea de la Barrera, très pasee 
del ferrocarril y otros papeles partioo- 
fares, que fué hartado el dia treinta y 
uno de Mayo último al entrar en la pla
za de toros de esta capital al expresado 
señor Torres da la Barrera, practican
do también activas diligeaoias en ave- 
ngoaoión de los autores, poniéndolos, 
asi como la cartera y billetes y docu
mentos que contenía, oseo de ser habi
dos, é mi disposieión; pues asi lo ha 
acordado en la caoBS que instruyo por 
dicho hurto.

Dada en Córdoba é dos de Julio da 
mil ochooientos noventa y ooho.—B. 
Garcia Vázquez.—El Secretario, Li- 
cenoiado J. Antonio Montero.

tíBElsíCia líe la Geardia cml 
DE SEVILLA

Número 1885
ATST U ISTO JO

El día 12 de Julio actual, á las diez 
de su mañana, se celebrará subasta pú
blica en la casa-cuartel de la Guardia 
civil de eiita capital, para contratar los 
aervioios de oaizado, tablados con ban
quillos y oabecetas de hierto, vestua
rio y Utensilio que por el tiempo de 
cuatro años puedan neoesitar las Üo

mandaociBs do Córdoba, Sevilla, Cádiz 
y Huelva, que oompenon el 4° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de earvír 
pera la contratación de dicho servicio, 
se hallan de manifiesto en expresada 
oasa-otiftrtel y oficina de le Subinspeo- 
ción.

Sevilla 3 de Julio de 1898.—El Co
ronel Subiuspeotor, Hernández.

Ágencia ejecntiía ie Hacieiía 
ZONA DE FUENTE OBEJUNA

Número 1870

PUEBLO DE BELMEZ

Edicto de primera subasta de finca», 
Don Juan de Castro Merino, Agente ejecuti

vo subalterno de dicha zona,
Hago saber: que en expedientes eje- 

OUtiVoe de apmnio que se instruyen 
en esta Agencia contra los indivíduoa 
que se dirán, por débitos á- la contri
bución territorial, para haoerlos efecti
vos, he acordado la venta por primara 
vez en subasta pública de las finoae si- 
guientes, propiedad de los mismos: 

ifombre de los deudores y fincas objeto 
de ¡a subusta

Don Antonio Vera HensetroB», veci
no de Belmez.—Una haza de tierra si 
sitio del Higuerón, del término de Bel
mez, de cabida de media fanega, qne 
linda Norte Joan Francisco García; 
Oeste Antonio Semuzgo; Sar Joan Ma
nuel Navarro, y Esta Juan O'ietiHejo, 
capital izad a en veinte psaetaa. 20

Otra de dos y media fanegas de tie
rra al BÍtio de BajadiUo, del mismo tér
mino, que liada Sor arroyo de la Cam
piñuela; Este Antonio Baiz; Oeste Ra
fael Rodríguez, y Norte Javier Esqui
nas, capitalizada en cien pesetas.

100
Otra de una y medía fanegas en Mal

paso, de citado término, que linda Nor
te Valentina Moreno; Oeste Antonio 
Remuzgo; Este Joan Castillejo, y Bar 
la Compañía de los Andalucee, capita
lizada en sesenta pesetas. 60

Otra de una y media fanegas en Gaf
oi Martin, del mismo término, que lin
da Saliente Rafael Rodríguez; Norte y 
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Oeste viuda de Ropero, y Sur herede
ros de Marla Narvaez, capitalizada en 
veinte pesetas. 20

Otra de medía fanega al sitio Sierra 
Palaoios, de referido término, que lin
da Norte José Mafloz; Sur D. Antonio 
Lozano; Esta Manuel Navarro, y Oeste 
Mateo Fernández, capitalizada en ocheo- 
ta pesetas. 80

Otra de tres fanegas en Malpaso, del 
mismo término, que linda Norte Va
lentín Mohedano; Sor la Compañía de 
los Andaluces; Este José Remuzgo, y 
Oeste Juan García, capitalizada en cien
to veinte pesetas. 120

Don Amador Vázquez Sanz, de !• 
misma veoindad.—Una casa en la villa 
de Belmez, señalada con el número 
primero de ia calle Pozonuevo, quo 
linda por la derecha entrando Juan 
Pranoisco Ruiz; izquierda la de D, Ma
nual Corroa, hoy de Antonio Gordillo 
Ruiz, y espalda la de Joan Gallego 
Alonso; mide una extensión de nuc*^

i metros de fachada por treinta y nuera 
| de fondo, y ha sido oeplulizade en mil 
| tresoientea pesetee. 1.300
I Sobre expresada osea pesa una hipo- 
f teca de 260 pesetas en favor de D. Joa- 
i quin Narvaez Fernández, de la misma 
1 vecindad,
j Le subasta tendrá lugar en el local 
; que ocupan las oficinas de la Agencia 

en citada villa, oalla Sao Antonio, el
; día 14 del venidero mes de Julio, de 
1 doce á una de la tarde, bajo la presi- 
1 denoia del qne suscribe ó de persona 
§ que legalmente le represents.
í Para oonooimiento general ee ad- 

vierte:
i 1.* Que los dueños ó sos causa ha- 
; bieotea pueden librar sus bienes pa- 
1 gando los deaoubiertoa que le resulten 
i en el procedimiento, antes de oerrarse 
i el remate, pues aprobado éste le venta 
1 es irrevocable.
j 2.* Que serán posturas admisibles 
| las qne cubran Usvdos terceras partes 
í del liquido fijado á loe bienes,
; 3 ° Que los títulos de propiedad de

las fincas estarán de manifia<.<to en esta 
Agencia, y caso de no ser asi por no 
presentarse por los deudores para este 
soto, como se les tienen reclamados, se 
llenará este extremo en la forma que 
dispone la instraoción de spramioe.

4.° Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, 
apremios y oostsa y haata el completo 
precio en la ofioiua de la Agencia entes 
dal otorgamiento de las escrito ras.

6.° Que los gastos de titolseión y 
escritores á los que resulten remstan- 
tes será por oueota del remate, descon
tando del precio los gastos que se ori
ginen.

Lo que se anuncia el público para 
conocimiento general, advirtiendo que 
los que deseen más datos que los ante
riormente relacionados pueden paearse 
por la Agencia y a# lea facilitarán 
00 a utos reclamen.

Dado ea Fuente Obejuna á 24 de 
Junio de 1898.~El Agente, Joan de
Castro.

SUBA STA

Sa hace pare el arriendo, desde pri
mero da Enero próximo, del Cortijo 
de la R-iies, oompeesto de 904 fanegas 
de tierra, en el término de la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del £z> 
oelentísimo señor Daque de Medina
celi. Dicha subasta tendrá lugar el día
12 de Julio de 1893, en la ofioiua de la
casa Administración de dicho Exce
lentísima señor, en la ciudad de Mon
tilla, donde también se encuentre da 
manifiesto el pliego de condicionas, 
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! Sección de anuncios

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de vem 
ta en la imprenhi del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arreglados a 
modelo oficial, se hallan do ven 
en la imprenta del “Diario deCór 
doba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali ®® 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha 
lían de venta en la imprenta d 

i “i iario de Córdoba», Letrados 1

Padrón de Cédula® 
5 y demás formularios se venden ^® 

la imprenta del “Diario de OóidO'

| ha», Letrados 18, 

j LOS CERTIFICA- 
i dos trimestrales del 1 por 100 

bre pagos y sueldos, se hallan 
venta en la imprenta del “Di^^’*’ 

! de Córdoba», Letrados 18.

Nuevas filiacione®^ 
El formulario dispuesto por h® 
orden del Ministerio de la ^’^^^lu 
de 27 de Abril último, se b^^^ 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba.» 

j LAS NUEVAS Nú 
i minas con arreglo al último i^ 
1 puesto transitorio de guerUb,, 

hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrados

LAS GUIAS ^^ 
de caballerías se hallan de ^ 
en la imprenta del “Diario.» 

i LOS EXPEDIS^ 
i tes para guardas jurados se ^^gjjj, 
| de venta en la imprenta del _ 
j río de Córdoba», Letrados 

MÉtila M«8P 
El nuevo formulario oficié ^j^j 

j halla de venta en la iraprú®^ 
j DIARIO DE CORDOBA- 
1 Imprente del DIARIO DE COB^
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